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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2021-5452   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 3/2021.

   Transcurrido el período de exposición pública del expediente de modifi cación de créditos 
número tres del presupuesto general del ejercicio 2021, aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación en sesión de fecha 7 de mayo de 2021, el citado expediente se considera defi -
nitivamente aprobado al no haberse presentado ninguna reclamación contra el mismo. 

 Los capítulos afectados por la modifi cación de créditos son los siguientes: 
 AUMENTOS: 
 Capítulo 6: 188.044,00. 

 La modifi cación de créditos se fi nancia con cargo al remanente líquido de Tesorería para 
gastos generales del ejercicio 2020, del que se utiliza la cantidad de 188.044,00 euros. 

 Después de estos reajustes, el presupuesto general del ejercicio 2021 queda con las si-
guientes consignaciones de gastos y previsiones de ingresos: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Selaya, 9 de junio de 2021. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2021/5452 
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